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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000141/2018 
 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE LA UTE PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, 

S.L. - PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L. 
 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: OFICINA DE GOBIERNO DE LA SEGURIDAD DE MADRID 
DIGITAL  
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en las cláusulas 11 y 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 15 de julio de 2019, convocada para la apertura, en 
acto público, de la documentación incluida en el Sobre nº 2 por los empresarios admitidos a la 
licitación, la exclusión del procedimiento de licitación de la empresa que se indica a continuación y 
por los motivos que se señalan. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 
UTE 

PRICEWATERHOUSECOOPERS 
AUDITORES, S.L. - 

PRICEWATERHOUSECOOPERS 
ASESORES DE NEGOCIOS, 

S.L. 
 

 
El  artículo 140 1.  a) de la LCSP establece que:  

 “1. En relación con la presentación de la documentación 

acreditativa del cumplimiento de  los requisitos previos se 

observarán las  reglas establecidas a continuación:    

a) Las proposiciones en el procedimiento abierto deberán 

ir acompañadas  de una  declaración responsable  que 

se ajustará al  formulario de documento europeo único 

de  contratación de conformidad con lo indicado en el 

artículo siguiente, que deberá estar  firmada y con la 

correspondiente identificación, en la que el licitador 

ponga de manifiesto  lo siguiente:    

 

1º Que la sociedad está  válidamente constituida y 

que conforme a su objeto social puede presentarse a 

la licitación, así  como que el  firmante de la 
declaración ostenta la debida representación para 
la presentación de la proposición de aquella”.  

 

Tal y como se indica en la cláusula 11 del PCAP, los licitadores 

han de aportar sus documentos en formato electrónico, 

autenticados mediante firma electrónica.  
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En la solicitud de subsanación se le requería la aportación de los 

documentos que se indican en la misma, en formato electrónico, 

autenticados mediante firma electrónica por la persona que 
tiene otorgado el poder de representación de la empresa, tal y 

como se indica en la citada cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

Como documentación para la subsanación presentó las 

declaraciones y documentos de compromiso requeridos pero 

autenticados mediante firma electrónica por persona distinta 
a la que tiene otorgado el poder de representación de la 
empresa, tal y como indica en el DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN.  
 
El DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN, en el 

apartado “información sobre los representantes del operador 

económico” se indica como persona que actúa en representación 

de la mercantil, en calidad de apoderado a D. J M R B. Se 

comprueba que en el ROLECE consta como apoderado de la 

empresa, con poder suficiente. 

 
Resulta, por tanto, acreditado en el expediente que los documentos 

no se encuentran firmados por persona que ostente válidamente 

la representación de la empresa y que en la documentación 

aportada no consta que la que suscribe los documentos (Dª. 
EPA) tenga otorgado poder para la representación de la 
empresa, por lo que no se puede entender subsanadas las 
deficiencias puestas de manifiesto a la empresa. 
 
 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Gamo Sanz 
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